
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Ordena Requerimiento            

Proceso:     Ejecutivo Singular    

Ejecutante:  Juan Diego Fernández Morales  

Ejecutados:  Guillermo Aguilar Torres   

Radicado:  630013103003-1996-11441-00 

 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)  
 

La interesada en el trámite de levantamiento de medida cautelar 

en este asunto ha remitido respuesta de la Oficina de Registro de 

la ciudad relativa a la inscripción del levantamiento aquí 

ordenada. 

 

A ese respecto, se aprecia que, con ocasión a tal devolución, el 

despacho hizo pronunciamiento mediante auto del 11-09-2023 

requiriendo al Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia para 

que informara el número de identificación que causó la 

devolución. 

 

Dicho requerimiento se comunicó mediante oficio 905 del 12-09-

2023, el que a esta altura no ha sido contestado. 

 

En consecuencia, se requerirá al despacho en mención a fin de 

que brinde respuesta a lo solicitado, siendo del caso indicar que, 

si la ejecución allí tramitada está terminada, así deberá 

informarlo y levantar el embargo de remanentes señalando su 

vigencia o no a favor de otros eventuales asuntos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad a 

fin de que brinde respuesta al oficio 905 del 12-09-2023 remitido 

en esa fecha vía correo electrónico en la hora de las 11:24AM con 

destino al expediente radicado 12371 seguido por Ramiro de 

Jesús Gómez Giraldo en contra de Guillermo Aguilar Torres.  

 

Comuníquese esta decisión al despacho aludido, con copia al 

canal digital de la peticionaria.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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